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CIRCULAR DGSPI OT 12018

Ciudad de México a 27 de marzo de 2018,

A LOS SEÑORE$ TITULARES Y SERVIDORES PÚtsLICOS DE LOS ÓRC¡I{OS
JURISDICCIONALES FEDERALES Y DEL CONSEJO DF LA JUDICATURA FEDERAL
PRESENTES

En relación con la facturación electrónica emitida por Seguros Banorte, S.A. de G.V., Grupo
Financiero Banorte, por concepto de primas a cargo de 1os servidores públicos
correspondienles al periodo de las 12:00 horas p-m. del 31 de diciembre de 2016 a las 12:00
horas p.m. del 31 de diciembre de 2017, se comunica que dicha facturación sÉ encuentra
disponible, para sil descarga, a través del Sistema de Impresión d+ Recibos Electrónicos de
Pago en la página http://portalconseio.

La compañía Aseguradora pone a disposición de los seruidores públicos que deseen realizar
solicitudes de correccicnes y/o aclaraciones respecto de su facturación electrónica, la
siguiente dirección de correo electrónico:

facturac ion-electronica. sbg@b*norte.üom

Para mayor información comunicarse al teléiono 54 49 95 00 (#318) extensiones 2670,2067,
2070, 2A77 ,2076, 2673, 2003, 2ü23, 2ü24, 2025.
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